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6285 ORDEN de 4 de febrero de 1981 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Calza- 
dilla (Cáceres).

limos. Sres.: Por Decreto de 11 do julio de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» de 19 de agosto) se declaró de utilidad pú
blica la concentración parcelaria de la zona de Calzadilla (Cá
ceres) .

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y 
somete a la aprobación de este Ministerio el plan de mejoras 
territoriales y obras de lla zona de Calzadilla (Cáceres), que se 
refiere a las obras de red de caminos y red de saneamiento. 
Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo estable
cido en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Calzadilla (Cáceres), declarada de utilidad por Decreto de 11 de 
julio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de agosto).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos y red de sa
neamiento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) 
del articulo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli- 
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. oara su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

6286 ORDEN de 14 de febrero de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Sedespa, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de hilados de fibras textiles sintéticas 
continuas de poliamida de poliéster y de elastó
meros, y la exportación de tejidos de dichas fibras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Sedespa, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de hilados de fibras textiles sintéticas continuas, de 
poliamida, de poliéster y de elastómeros, y la exportación de 
tejidos de dichas fibras, para usos industriales y para con
fección,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuello:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Sedespa, S. A.», con domicilio en 
Ausiss Marchm. 4, Barcelona, y N.I.F. A-28549434.

Segundo.—Las materias de importación serán las siguientes:

Hilados de fibras textiles sintéticas continuas de poliami
da 6 y 66 de alta tenacidad (P. E. 51.01.02.1 y 2).

Hilados de fibras textiles sintéticas continuas de poliéster 
de alta tenacidad (P. E. 51.01.07.1).

Hilados de fibras textiles sintéticas continuas de elastómeros 
(P. E. 51.01.01).

Tercero.—Las mercancías a exportar serán:

Tejidos de fibras textiles continuas, de poliamida y de po
liéster, alta tenacidad, para utilizaciones industriales (posición 
estadística 51.04.01.7).

Tejidos de fibras textiles continuas, de poliamida y de po
liéster teñidos, para confección (P. E. 51.04.06 : ),

Tejidos de fibras textiles continuas de poliamida y de po
liéster, que sobre el teñido hayan sufrido operación comple
mentaria de resinado o plastificado (P. E. 51.04 06.9).

Tejidos de punto no elástico y sin cauchutar (P. E. 60.01.02).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos de cualquiera de los hilados 
mencionados contenidos en los tejidos a exportar, se datarán 
en la cuenta de admisión temporal, o se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos arance- 
larios, según el sistema a que se acoja el interesado, 105 kilo
gramos con 260 gramos del hilado de la misma fibra y de ¡as 
mismas características y título.

Dentro de esta cantidad, se consideran subprodutos el 5 por 
100 de la mercancía importada. Estos Subproductos adeudarán 
los derechos que les corresponda, de acuerdo con las normas 
de valoración vigentes, de la siguiente forma por la posición 
estadística 56.03.01, si proceden de fibras poliamidas, por la 
56.03.02, si proceden de poliésteres y por la 56.03.09, si proce
den de elastómeras.

No existen mermas.
El beneficiario queda obligado a declarar ja naturaleza exac

ta de los hilados a importar, así como sus características prin
cipales (calidad, título, torsión, número de filamentos, etc.). 
Igualmente ha de declarar en la documentación de exporta
ción, y por cada producto a exportar, el porcentaje en peso, 
clase de fibra, características y título del hilado o hilados, de
terminantes del beneficio; realmente contenido, para que ia 
Aduana, tras las comprobaciones que estime pertinentes, pueda 
expedir la correspondiente certificación.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de hasta 
dos años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», cabiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad, 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comerlo de 24 de labrero de 1976.

Sexto.—Los países oe origen de la mercancía a importar 
seián todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Lo-, países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a -os demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán dél 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones rui las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.º de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
u en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, «1 plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías, será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con liranquicia arance
laria y de devolución d< derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 20 de septiembre de 1979, hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165)

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).


